
 

Adenda de corrección de errores 

Documento de tarifas en el marco del Proyecto Erasmus+ 2025-1-ES01-KA131-HED-
000333469, publicado por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, 
Cooperación y Voluntariado con fecha 23 de julio de 2025.  

Detectado un error en la tabla de importes en concepto de ayuda individual para movilidades 
de personal, se publica la presente adenda, con la siguiente corrección:  

Donde dice:  

*La estancia máxima financiada con fines académicos y de formación se establece en 5 días. 

Debe indicar:  

Ayudas individuales: movilidades físicas de personal 
(hasta 60 días*) Hasta el día 14 Del 15 al 60 

Grupo 
1 

Países de la UE y asociados al programa: 
Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, 

Finlandia, Francia Irlanda, Islandia, Italia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Países 

Bajos, Suecia. 
 

Países no asociados al programa de las 
regiones 13 y 14: Andorra, Estado de la 

Ciudad del Vaticano, Mónaco, San Marino; 
Islas Feroe, Reino Unido, Suiza. 

190 €/día 133 €/día 

Grupo 
2 

Países de la UE y asociados al programa: 
Chequia, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Grecia, Letonia, Malta, 

Portugal. 

105 €/día 73,5 €/día 

Grupo 
3 

Países de la UE y asociados al programa: 
Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, 

Macedonia del Norte, Polonia, Rumanía, 
Serbia, Turquía. 

90 €/día 63 €/día 

Países no asociados al programa de las regiones 1 a 
12 (https://erasmus-

plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-
a/eligible-countries) 

190 €/día 133 €/día 

Ayudas individuales: movilidades físicas de personal 
(hasta 60 días*) Hasta el día 14 Del 15 al 60 

Grupo 
1 

Países de la UE y asociados al programa: 
Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, 

Finlandia, Francia Irlanda, Islandia, Italia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Países 

Bajos, Suecia. 
 

Países no asociados al programa de las 
regiones 13 y 14: Andorra, Estado de la 

Ciudad del Vaticano, Mónaco, San Marino; 
Islas Feroe, Reino Unido, Suiza. 

120 €/día 84 €/día 

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-a/eligible-countries
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-a/eligible-countries
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-a/eligible-countries


*La estancia máxima financiada con fines académicos y de formación se establece en 5 días. 

 

Madrid, en la fecha de la firma digital 

María del Rosario Cristóbal Roncero 

Vicerrectora de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado 

 

 
 
 
 
 

Grupo 
2 

Países de la UE y asociados al programa: 
Chequia, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Grecia, Letonia, Malta, 

Portugal. 

105 €/día 73,5 €/día 

Grupo 
3 

Países de la UE y asociados al programa: 
Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, 

Macedonia del Norte, Polonia, Rumanía, 
Serbia, Turquía. 

90 €/día 63 €/día 

Países no asociados al programa de las regiones 1 a 
12 (https://erasmus-

plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-
a/eligible-countries) 

190 €/día 133 €/día 

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-a/eligible-countries
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-a/eligible-countries
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